
M E M O R I  A DE S C R I P T I V A

5

Correspondiente a la  s o lic itu d  de re g is tro  de una patente 

de invención que, por ve in te  años, sé s o l ic i ta  para Espa­

ña y sus Colonias, a favor dé la  razón so c ia l TINTORERIA 

DORE, S .A ., res iden te en Barcelona, c a lle  de San Leopoldo

número 135, ---------------------------------------- ------------ ---- ----------

p e r

"  PROCEDIMIENTO PARA MEJORAR LA SEDA NATURAL, ESPECIALM^T 

TE EN TEJIDOS Y GENEROS DE PUNTO "*

La presente invención se r e f ie r e  a un procedí míen 

t e  para m odificar, mejorándolos, todos los te jid o s  y gáne, 

ros  de punto de seda natural¿

La invención consiste en un proceso de tratamien­

to  en un medio químico de lo s  a rtícu los  de seda natural, 

por e l  cual se logra  la  m odificación de la  estructura de 

la  materia prima, llegando p o r .e l la ,  a obtener un produce 

to  genuino, que se ca racteriza  por una s e r ie  de propiedad- 

des, d is tin ta s  y superiores a la s  de la  m ateria o r ig in a l*

La seda natural es una m ateria p ro te ica  constitu ida 

por determinadas cantidades de F ibroina, Gelatina, Albúmi­

na, Cera, Grasas y  Resinas y , por tan to , una materia n itro .
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genada de molécula extremadamente compleja. Dentro de esta 

complejidad, está determinado que la  F ibroina experimenta 

por h id ró lis is  gradual; una transformación en substancias 

de peso molecular in fe r io r ;  que alcanza los  grados mas ban­

jo s  dando ácidos—aminados. Los and.no—ácidos más importantes 

obtenidos de lo s  albuminoides; son la  T iros ina ; Alanina; -  

G licoco la ; Leucina y Fenilánina.

A l condensarse la s  substancias de bajo peso molecu­

la r  para dar las de tipo  polím ero; tienen lugar reacciones 

cuyo curso es d i f í c i l  de seguir y la  constitución química -  

del co lo ide f in a l ;  no puede todavía f i ja r s e  con prec is ión . 

Para que este reúna la s  propiedades que se desean (en este 

caso obtenidas por e l procedimiento adoptado), es necesario 

que tengan estructura fib rosa  o sea que, a l obtenerlo; han 

de formarse cadenas de va lencias p rin c ipa les de longitud su 

f ic ie n te *

Mediante un proceso de h id ro liza c ión , a P E determi_ 

nado; y mediante desplazamientos y substituciones adecuadas 

de iones, en baños co rre la t ivo s  de d iferen te  composición — 

química; lógrase una transformación o m odificación del as­

pecto y propiedades de la  seda natural; consiguiéndose en­

tre  otras ventajas una in so lu b iliza c ión  de l l íb e r  que, jun­

to  y por combinación con la  F ibroina o r ig in a l de la  seda; — 

forman un todo ind iso lu b le  y homogéneo.

Dicha homogeneidad es lo  que se pretendía lograr sin 

in tervención  de p lá s tico s  a r t i f i c ia le s ;  como resinas natura- 

le s ;  gomas; mucilágos; caucho; ce lu lo id e ; e t c . ,  por cuanto -  

la  fin a lid ad  es log ra r una protección  de la s  f i b r i l l a s  que -  

integran la  seda natural; que reúna todas las ventajas de —  

e la s t ic id a d , aspecto, durabilidad y mejoramiento del t e jid o  

y no tenga los  inconvenientes y desventajas m últiples de pro.
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ductcs más o menos adheridos, que logran medianamente este

fin.
E l procedimiento que se re iv in d ic a , tien e  por f in a li.  

dad lograr en t o ta l  un mejoramiento de los  te jid o s  de seda -  

natural y principalmente en géneros de punto (medias, calce-* 

t iñ e s , e t c . )  ta jo  todos los conceptos: mayor res is ten c ia  al 

uso, d i f ic u lta r  la  desm allabilidad y m odificar su aspecto v_í_ 

sual, haciéndolo más atrayente e l  procedimiento empleado, lj3 

gra plenamente mayor res is ten c ia  del h ilado a la  rotura por 

tra cc ión , ya que las  fib ra s  componentes del mismo están so l­

dadas, por as i d e c ir lo , unas a otras y soportan e l  esfuerzo 

en conjunto y no separadamente, como puede ocurrir en casos 

de poca o defectuosa to rs ión ; mayor res is ten c ia  a la  rotura 

por fr o t e ,  puesto que no solo están las  f ib r i l l a s  formando — 

un solo cuerpo, sino también protegidas y re cubiertas por e l  

l íb e r  ia so lu b ilizad o , que protege y a ís la , las mencionadas *- 

f i b r i l l a s  del cuerpo rozante.

C aracter ís tica  del procedim iento, es la  oposición a l 

corrim iento de m allas, que se obtiene en géneros de punto —  

desm allables, ya que en e l  lugar de contacto o p liegue de —  

lo s  filam entos para formar e l punto,, se logra una semi—sóida 

dura del h ilado que no obtante no perjudica la  e la s tic id ad  — 

general del t e j id o ;  pero s í ,  opone una gran res is ten c ia  a l -  

deslizam iento del h ilo  a l e s ta r , en su punto de contacto, co. 

mo encajados unos puntos en o tros  por la  p la s tic id ad  de la  — 

m ateria, lograda en una de sus fases de tratam iento y p o lime, 

r iza c ió n  en su fase fin a l#

Es también inherente del procedimiento que se r e iv in  

d ica , la  decoloración t o ta l  del tono am arillo de la  seda na­

tu ra l virgen  y  es obvio y ev iden te , que dicha decoloración 

perm ite obtener en la  tin tu ra  subsiguiente del a rtícu lo  así 

tratado, úna mayor b e lle za  y transparencia de tonos, tan de—75
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seab le en a rtícu los  de a lta  calidad de ca lc e te r ía .

Por una mayor depuración del gusto es tá tico  de l públi^ 

co en general, no es hoy d ía  aceptado en góneros de punto, —  

principalm ente c a lc e te r ía , los a rtícu los b r illa n te s , por lo  -  

que e l  b r i l l a ,  de la  seda natural, tan ca ra c te r ís t ico  y codi­

ciado en otros tiempos, actualmente es desechado y  en e l pro­

cedimiento re iv ind icado , cúmplese asi mismo la  deseada extin ­

ción  del b r i l lo  de la  seda y e l lo  por que cuanto la s  m últiples 

su p erfic ies  de la s  f ib r i l l a s  que pudieran r e f l e ja r  la  lu z, a l 

ser tratadas por dicho procedim iento, sufren una anulación co 

mo ind ividu a lidad , pasando a formar un solo cuerpo y ,  por en 

de, una sola su p erfic ie  r e f le c to ra  de la  luz y ,  a mayor abun­

damiento, aún envuelta, por d ec ir lo  a s í,  en e l l íb e r  insolubi 

liza d o  o r ig in a l de la  seda.

E l procedimiento seguido consta de la s  sigu ientes fa ­

ses:

a )  . -  Los te jid o s  de seda natural a tra ta r , me&ias por 

ejem plo, son sometidos a la  acción de l t r ic lo r o e t i le n c ,  en —  

aparatos adecuados, para log ra r mi desengrasado p e r fe c to , eli_ 

minando todas la s  manchas y grasas d e l t i r a j e .

b )  .— Se le s  lava repetida  y suficientem ente, hasta la  

completa elim inación del jabún.

c )  .— A continuación se tra ta  e l  gónero con acida n i­

troso  y cloruro de n it r o s i lo  en baño f r ío  de 3*Be. durante un 

tiempo va r ia b le , según la  calidad de la  seda tra tada.

d) . -  Nuevos lavados hasta la  t o t a l  elim inación de los 

residuos del tratam iento c ) .

e )  .— Baño de acido c lo ro—a cético , de PH 4, a 30- C de 

temperatura y durante unas cinco horas, deteiminado por la  ca_ 

lid a d  y grueso del h ilo *

f )  .— Otro lavado para suprimir cualquier residuo del 

acido de la  fase an terio r.
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g )  Secado a baja temperatura*

h) En aparatos de c ie rre  herméticos y  capacidad y — 

forma adecuada es sometido e l  te jid o  a la  acción prolongada -  

de una mezcla de fu r fu ra l (a ldehido aromático de la  fam ilia  -  

de l fu rano), un d isolvente orgánico, a lcohol y í'ormol.

i )  . -  Lavado en d éb il concentración de agua f r í a  y c lo ­

ruro de c in z.

j )  .—Nuevos lavados para la  completa neu tra lización*

k )  Secado del te jid o  a 80/90- C.

Cualquier experto en la  materia apreciará que con e l  

adecuado tratamiento d esc rito , se logran lo s  ob jetivos an te r io r  

mente indicados y  se consiguen la s  ventajas perseguidas, adn — 

cuando pueden cambiar ligeramente la  concentración de los di—- 

versos componentes y ,  en consecuencia, lo s  tiempos y tempera­

turas de tratam iento*

N O T A
EN RESUMEN: La presente patente de invención que, por 

ve in te  años se s o lic ita  para España y sus Colonias, ha de re­

caer sobre la s  sigu ien tes re iv in d icac ion es :

1&:- PROCEDIMIENTO PARA MEJORAR LA SEDA NATURAL, BSPE 

CIA1MENTE EN TEJIDOS Y GENEROS DE PUNTO, que se caracteriza  -  

porque para log ra r  la  in so lu b ilid ad  del l íb e r  con stitu tivo , -  

impedir e l corrim iento de puntos y qu itar b r i l l o ,  se someten 

lo s  te jid o s  o h ilados de seda natural, previamente desengrasa, 

dos, a la  acción de los  sigu ientes productos, ácido n itroso y 

cloruro de n it r o s i lo ;  ácido c lo ro -a c é t ico ; secado a baja tem­

peratura; mezcla de fu rfu ra l y un disolvente orgánico, alcohol 

y form ol; agua f r í a  y cloruro de cinz en déb il concentración; 

y secado a 80/90- C; alternando estos tratam ientos con lavados 

para la  t o ta l  elim inación de lo s  residuos de los productos del 

tratam iento an terio r, en aparatos de c ie r re , forma y  capacidad 

adecuada.
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2&:- PBOCEDIinn^TO PARA MEJO:HAR LA SEDA NATURAL, ESPE 

CIALIATE EM TEJIDOS Y GENEROS DE PmTO, según re iv ind icac ión  

13, caracterizado porque e l tratam iento de ácido n itrosoy clo­

ruro de n it r o s i lo  se hace en baño f r ío  de 3^ Bá, durante un — 

tiempo que variará  con la  calidad de la s  te la s .

3&PROCEDIMIENTO PARA MEJORAR LA SEDA NATURAL, ESPE 

CIARDERTE EN TEJIDOS Y GENEROS DE PR^TO, según reiv ind icac ión  

1&, caracterizado además porque e l  tratam iento de ácido c lo ro - 

acético  se efectúa con un PE 4 y a 30^ C, durante unas cinco 

horas.

4&PROCEDIMIENTO PARA MEJORAR LA SETA ATUAAL, ESPE 

CIALM&NTE E!; TEJIDOS Y GENEROS DE PUNTO, según re iv ind icac ión  

13, caracterizado porque e l  cloruro de zinc y e l agua f r í a  se 

ha llan  a déb il concentración.

5 3 Por ú ltim o, se re iv in d ica  como objeto sobre e l  — 

que ha de recaer la  presente patente de invención que, por —

ve in te  años, se s o l ic i t a  para España y sus Colonias, — ——----

p o r

" PROCEDIMIENTO PARA DEJORAR LA SEDA NATURAL, ESPECIALMENTE - 

EN TEJIDOS Y GENEROS DE PU* TO " .

Todo conforme queda expresado en la  presente Memoria 

d esc rip tiva  que consta de se is  hojas escritas  a máquina por 

una sola cara.

Madrid, is  ág Diciembre de 1.947*
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